
 

 

ACUERDO No. 1882 de 2022 

(3 de noviembre de 2022) 
 

POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 
1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, en concordancia con lo 

dispuesto en el Reglamento General de la Corporación y de conformidad con 
lo decidido en sesión ordinaria de la fecha; 

 
ACUERDA: 

 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la señora YEIMI JOHANA 
SÁNCHEZ PORRAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
52.779.029, como Auxiliar Judicial Grado 03 de la Secretaría General de la 

Corte Suprema de Justicia, en reemplazo de la doctora Ruth Alfonso Coy, a 
quien le fue aceptada la renuncia a partir del 8 de noviembre de 2022. 

 
SEGUNDO: Comuníquese a la interesada, si acepta y acredita las calidades, 
désele posesión del cargo. 

 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

 
 

AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO  
Presidente  

 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General  
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ACUERDO No. 1883 DE 2022 
(3 de noviembre de 2022) 

 

POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE 
LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  

 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 

Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 
fecha;  
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD al señor DEINER DUBAN 
RAMÍREZ RODRÍGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.013.592.821, como Escribiente Nominado de la Secretaría General de la 

Corporación, en reemplazo de la doctora Ruth Alfonso Coy, quien lo ejercía 
en propiedad, y le fue aceptada la renuncia a partir del 8 de noviembre de 

2022, y de la señora Yeimi Johana Sánchez Porras, servidora que lo 
desempeñaba en provisionalidad. 
 

SEGUNDO: Comuníquese al interesado, si acepta y acredita las calidades, 
désele posesión del cargo. 
 

TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

 
 

AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO  

Presidente 
 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General  
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ACUERDO No. 1886 de 2022 

(17 de noviembre de 2022) 
 

POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 
1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, en concordancia con lo 

dispuesto en el Reglamento General de la Corporación y de conformidad con 
lo decidido en sesión ordinaria de la fecha; 

 
ACUERDA: 

 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la señorita YEIMY 
ALEXANDRA VARGAS LIZARAZO, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 1.020.834.991, como Auxiliar Judicial Grado 03 de la Secretaría General 

de la Corte Suprema de Justicia, en reemplazo de la doctora Diana Marcela 
Camacho Ruiz, a quien le fue concedida licencia de maternidad por el término 

de ciento veintiséis días, contados a partir del 9 de noviembre de 2022 y 
hasta el 14 de marzo de 2023, ambas fechas inclusive. 
 

SEGUNDO: Comuníquese a la interesada, si acepta y acredita las calidades, 
désele posesión del cargo. 

 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO  
Presidente  

 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General  
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ACUERDO No. 1888 de 2022 

(17 de noviembre de 2022) 
 

POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 
1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, en concordancia con lo 

dispuesto en el Reglamento General de la Corporación y de conformidad con 
lo decidido en sesión ordinaria de la fecha; 

 
ACUERDA: 

 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la señora IBETT CECILIA 
GUERRERO RODRÍGUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
32.756.808, como Asistente Administrativo Grado 07 de la Secretaría 

General de la Corte Suprema de Justicia, en reemplazo de la doctora Rosa 
María Santana Urbina, quien se encuentra vinculada en propiedad, 

haciendo uso de la licencia no remunerada y renunciable por el término de 
dos años, desde el 5 de marzo de 2021, y de la señorita Yeimy Alexandra 
Vargas Lizarazo, servidora que lo ejerce actualmente en provisionalidad, y 

le fue aceptada la renuncia a partir de la fecha en que tome posesión como 
Auxiliar Judicial Grado 03, en la referida dependencia. 

 
SEGUNDO: Comuníquese a la interesada, si acepta y acredita las calidades, 
désele posesión del cargo. 

 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO  
Presidente  

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General  
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ACUERDO No. 1889 de 2022 
(17 de noviembre de 2022) 

 

POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE 
LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, en concordancia con lo 
dispuesto en el Reglamento General de la Corporación y de conformidad con 
lo decidido en sesión ordinaria de la fecha; 

 
ACUERDA: 

 
PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la señora ZULMA 
OROZCO BASTIDAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

49.720.839, como Archivero de Corporación Nacional Grado 09 de la 
Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, en reemplazo del señor 

Deiner Duban Ramírez Rodríguez, a quien le fue aceptada la renuncia a 
partir del 8 de noviembre de 2022. 
 

SEGUNDO:  Comuníquese a la interesada, si acepta y acredita las calidades, 
désele posesión del cargo. 
 

TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO  

Presidente  
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General  
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ACUERDO No. 1890 de 2022 
(17 de noviembre de 2022) 

 

POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE 
LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, en concordancia con lo 
dispuesto en el Reglamento General de la Corporación y de conformidad con 
lo decidido en sesión ordinaria de la fecha; 

 
ACUERDA: 

 
PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la señora ROSAURA 
VÁSQUEZ SABOGAL, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

51.822.830, como Asistente Administrativo Grado 06 de la Secretaría 
General de la Corte Suprema de Justicia, en reemplazo de la doctora Adriana 

Ramírez Peña, a quien le fue concedida licencia de maternidad por el término 
de ciento veintiséis días, contados a partir del 14 de noviembre de 2022 y 
hasta 19 de marzo de 2023, ambas fechas inclusive. 

 
SEGUNDO:  Comuníquese a la interesada, si acepta y acredita las calidades, 
désele posesión del cargo. 

 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO  
Presidente  

 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General  
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ACUERDO 34 
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ACUERDO 34 

19 DE OCTUBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE ACEPTA UNA RENUNCIA Y SE 

HACE UNA DESIGNACIÓN   

La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, 
en uso de sus atribuciones legales y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que mediante Acto Administrativo No. 71 del 21 de 

noviembre de 2018, la Sala designó en provisionalidad a 

MUNIR SHARIFF JALLER QUIROZ, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 1.140.867.241 de 

Barranquilla, Atlántico, en el cargo de AUXILIAR JUDICIAL 

GRADO 03 en la Secretaría de la Sala de Casación Penal de 

la Corte Suprema de Justicia.  

 

2.- Que en comunicación recibida el pasado 14 de octubre, 

MUNIR SHARIFF JALLER QUIROZ, presentó renuncia al 

cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO 03 en 

provisionalidad, de la Secretaría de la Sala de Casación Penal 

de la Corte Suprema de Justicia, a partir del 19 de octubre 

de 2022.  

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada 

por MUNIR SHARIFF JALLER QUIROZ, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 1.140.867.241 de 

Barranquilla, Atlántico, en el cargo de AUXILIAR JUDICIAL 
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GRADO 03 que ejerce en provisionalidad en la Secretaría de 

la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, a 

partir del 19 de octubre de 2022.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Designar en provisionalidad a 

ÍNGRID YISED DURÁN ERAZO, identificada con la cédula 

de ciudadanía número 1.012.447.938 de Bogotá D.C., en el 

cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO 03 de la Secretaría 

de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, 

en remplazo de MUNIR SHARIFF JALLER QUIROZ. 

 

Comuníquese a la Secretaría General de la Corte Suprema de 

Justicia y a los interesados. 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su 

expedición.  

Cúmplase. 

Se expide en Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días del mes 

de octubre de 2022. 
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ACUERDO 37 

30 DE NOVIEMBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE ACEPTA UNA RENUNCIA Y SE 

HACE UNA DESIGNACIÓN  

La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en 
uso de sus atribuciones legales y, 

 
CONSIDERANDO: 

 

1.- Que mediante Acto Administrativo No. 10 del 02 de febrero de 

2022, la Sala designó en provisionalidad a LUZ ARMILA 

MARTÍNEZ BARRERA, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 1.100.220.057 de Mogotes, Santander, en el cargo de 

AUXILIAR JUDICIAL GRADO 02 en la Secretaría de la Sala de 

Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en remplazo de 

MARTHA LILIANA TRIANA SUÁREZ.  

 

2.- Que en comunicación recibida el pasado 29 de noviembre, LUZ 

ARMILA MARTÍNEZ BARRERA, presentó renuncia al cargo de 

AUXILIAR JUDICIAL GRADO 02 en provisionalidad, de la 

Secretaría de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 

Justicia, a partir de la fecha en que tome posesión en el cargo de 

AUXILIAR JUDICIAL GRADO 01 del despacho del señor 

Magistrado doctor HUGO QUINTERO BERNATE. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada por 

LUZ ARMILA MARTÍNEZ BARRERA, identificada con la cédula 

de ciudadanía número 1.100.220.057 de Mogotes, Santander, en 

el cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO 02 que ejerce en 

provisionalidad en la Secretaría de la Sala de Casación Penal de 
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la Corte Suprema de Justicia, a partir de la fecha en que tome 

posesión en el cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO 01 del 

despacho del señor Magistrado doctor HUGO QUINTERO 

BERNATE. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: DESIGNAR en provisionalidad a 

SANTIAGO HERNÁN GONZÁLEZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 1.140.887.487 de Barranquilla, en el cargo 

de AUXILIAR JUDICIAL GRADO 02 de la Secretaría de la Sala 

de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en remplazo 

de LUZ ARMILA MARTÍNEZ BARRERA. 

 

Comuníquese a la Secretaría General de la Corte Suprema de 

Justicia y a los interesados. 

 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su 

expedición.  

 

Cúmplase. 

Se expide en Bogotá D.C., a los treinta (30) días del mes de 

noviembre de 2022. 

 

 

 



 

ACUERDO No. 072 
(27 de octubre de 2022) 

 

 
“Por el cual se nombra remplazo por incapacidad” 

 
 

La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en uso de 

sus facultades legales y, 
 
 

CONSIDERANDO: 

 
 

1º. Que mediante correo electrónico el señor Fernando Almonacid 

Sánchez, identificado con cédula de ciudadanía n.° 79.373.480 de Bogotá, 
Profesional Universitario grado 20 de la Secretaría de la Sala de Casación 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en situación administrativa de 

provisionalidad, remitió incapacidad médica expedida por Compensar, por 
un término de treinta (30) días, que inició el 20 de octubre de 2022 al 18 de 

noviembre de 2022.  
  
2°. Que el artículo 135 de la Ley 270 de 1996, prevé “Los funcionarios y 
empleados pueden hallarse en alguna de las siguientes situaciones 
administrativas: 1. En servicio activo, que comprende el desempeño de sus 
funciones, la comisión de servicios y la comisión especial. 2. Separados 

temporalmente del servicio de sus funciones, esto es: en licencia remunerada 
que comprende las que se derivan de la incapacidad por enfermedad o 
accidente de trabajo o por el hecho de la maternidad, y las no remuneradas; 
en uso de permiso; en vacaciones; suspendidos por medida penal o 
disciplinaria o prestando servicio militar". 
 
3º. Que dadas las necesidades del servicio, con fundamento en lo dispuesto 
en el Art. 132 numeral 2º. de la Ley 270 de 1996, la Sala en sesión ordinaria 

de la fecha, dispuso nombrar a la señora Ingrid Vanessa Rincón Lozano, 

identificada con cédula de ciudadanía n° 1.121.889.984, como Profesional 

Universitario grado 20 de la Secretaría de la Sala de Casación Laboral 
de la Corte Suprema de Justicia, en situación administrativa de 

provisionalidad, en reemplazo de Fernando Almonacid Sánchez, 

mientras dure la incapacidad. 
 

Por lo anterior, 
 

RESUELVE: 

 



 

 

 

 

 

 

2 

Artículo 1º. Nombrar a la señora Ingrid Vanessa Rincón Lozano, 

identificada con cédula de ciudadanía n° 1.121.889.984, como Profesional 
Universitario grado 20 de la Secretaría de la Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia, en situación administrativa de 

provisionalidad, en reemplazo de Fernando Almonacid Sánchez, 

mientras dure la incapacidad. 
 

 
Dado en Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de octubre de dos 
mil veintidós (2022). 

 
 

 
 
 

Presidente 
 
 

 
 

 
 
 

FANNY ESPERANZA VELÁSQUEZ CAMACHO 
Secretaria 

  
 



 

ACUERDO N° 073 
(27 de octubre de 2022) 

 

 
“Por el cual se acepta renuncia y  

se hace nombramiento en provisionalidad” 
 
 
La Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en uso de sus facultades 
legales y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
1º.  Que Jazmín Teresa Bautista Sandoval, identificada con cédula de 
ciudadanía n° 1.136.887.843, en el cargo de escribiente de la Relatoria de 

la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en situación 
administrativa de provisionalidad, presentó renuncia al cargo a partir del 31 
de octubre de 2022. 

  
2º. Que la Sala  de Casación Laboral, en sesión extraordinaria de la fecha, 
aceptó la renuncia presentada por Jazmín Teresa Bautista Sandoval y 

autorizó la dejación del cargo en la fecha establecida. 
 

3°. Que dadas las necesidades del servicio, con fundamento en lo dispuesto 
en el Art. 132 numeral 2º. de la Ley 270 de 1996, la Sala en sesión 
extraordinaria de la fecha, dispuso nombrar a Karen Sofía Burgos Olivera, 

identificada con cédula de ciudadanía n° 1.065.011.650, en el cargo de 
escribiente de la Relatoria de la Sala de Casación Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia, en situación administrativa de provisionalidad, en 

reemplazo de Jazmín Teresa Bautista Sandoval. 
 

Por lo anterior, se 
 

RESUELVE: 

 
Artículo 1º. Aceptar la renuncia presentada por Jazmín Teresa Bautista 

Sandoval, identificada con cédula de ciudadanía n° 1.136.887.843, en el 
cargo de escribiente de la Relatoria de la Sala de Casación Laboral de la 
Corte Suprema de Justicia, en situación administrativa de 

provisionalidad, a partir del 31 de octubre de 2022 y se autoriza la dejación 
del cargo. 
 

Artículo 2º. nombrar a Karen Sofía Burgos Olivera, identificada con 

cédula de ciudadanía n° 1.065.011.650, como Escribiente Nominado de 

la Relatoría de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en 
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situación administrativa de provisionalidad, en reemplazo de Jazmín 
Teresa Bautista Sandoval 

 
Artículo 3º.  Comuníquese esta decisión a la Secretaria General de la Corte 
Suprema de Justicia para los fines legales pertinentes.  

 
 

Dado en Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

  
 

 
 
 

 
Presidente 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 



 
  

ACUERDO No. 074 

(27 de octubre de 2022)  
   

“Se hace nombramiento en provisionalidad”  
  
  

La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en 
uso de sus facultades legales y,  

  
CONSIDERANDO:  

  
  
1º.  Que la Sala, en sesión ordinaria del 5 de octubre de 2022, le 
aceptó la renuncia a Yenifer Carolina Valencia Medina, 
identificada con cédula de ciudadanía n.°1019056358, al cargo 
de Profesional Universitario Grado 21 de la Relatoría de la 
Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en 
situación administrativa de provisionalidad, y se autorizó la 
dejación del cago.   
   
2º. Que dadas las necesidades del servicio, con fundamento en lo 
dispuesto en el Art. 132 numeral 2º. de la Ley 270 de 1996, la 
Sala en sesión extraordinaria de la fecha, dispuso nombrar a 
Jazmín Teresa Bautista Sandoval, identificada con cédula de 
ciudadanía n° 1.136.887.843, en el cargo de Profesional 
Universitario Grado 21 de la Relatoría de la Sala de Casación 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en situación 
administrativa de provisionalidad, en reemplazo de Yenifer 
Carolina Valencia Medina.  
  
Por lo anterior,  
  

RESUELVE:  
  

Artículo 1º. Nombrar a Jazmín Teresa Bautista Sandoval, 
identificada con cédula de ciudadanía n° 1.136.887.843, en el 
cargo de Profesional Universitario Grado 21 de la Relatoría de 
la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 
en situación administrativa de provisionalidad, en reemplazo de 
Yenifer Carolina Valencia Medina.  
  

   
  



 
 
 

  
Artículo 2º.  Comuníquese esta decisión a la Secretaria General 
de la Corte Suprema de Justicia para los fines legales pertinentes.   
  
Dado en Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de octubre 
de dos mil veintidós (2022).  
  
 

 
 

 
Presidente de Sala 

     
 
 
  
  
  
  
  
  



 
  

ACUERDO No. 078 

(28 de noviembre de 2022)  
   

“Se hace nombramiento en provisionalidad”  

  

  

La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en 

uso de sus facultades legales y,  

  

CONSIDERANDO:  

  

  

1º.  Que la Sala, en sesión extraordinaria del 24 de noviembre de 

2022, le aceptó la renuncia a Daniela Carolina Ruiz Pedroza, 

identificada con cédula de ciudadanía n.° 1.083.044.991, al cargo 

de escribiente nominado de la Secretaría de la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en 

situación administrativa de provisionalidad, y se autorizó la 

dejación del cago.   

   

2º. Que dadas las necesidades del servicio, con fundamento en lo 

dispuesto en el Art. 132 numeral 2º. de la Ley 270 de 1996, la 

Sala en sesión extraordinaria de la fecha, dispuso nombrar a 

Jennyfer Munar Florez, identificada con cédula de ciudadanía 

n° 1.136.885.965, en el cargo de escribiente nominado de la 

Secretaría de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 

de Justicia, en situación administrativa de provisionalidad, en 

reemplazo de Daniela Carolina Ruiz Pedroza.  

  

Por lo anterior,  

  

RESUELVE:  

  

Artículo 1º. Nombrar a Jennyfer Munar Florez, identificada con 
cédula de ciudadanía n° 1.136.885.965, en el cargo de 
escribiente nominado de la Secretaría de la Sala de Casación 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en situación 
administrativa de provisionalidad, en reemplazo de Daniela 
Carolina Ruiz Pedroza.  
  

   

  

  



 
 
 

Artículo 2º.  Comuníquese esta decisión a la Secretaria General 

de la Corte Suprema de Justicia para los fines legales pertinentes.   

  

Dado en Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de 

noviembre de dos mil veintidós (2022).  

  

 

 

 

 
 

 

  

  

  

  

  

  



 

ACUERDO No. 079 
(28 de noviembre de 2022) 

 

 
“Por el cual se nombra remplazo por incapacidad” 

 
 
La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en uso de sus 

facultades legales y, 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
1.- Que mediante correo electrónico el señor Fernando Almonacid 
Sánchez, identificado con cédula de ciudadanía N° 79.373.480 de Bogotá, 

Profesional Universitario grado 20 de la Secretaría de la Sala de Casación 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en situación administrativa de 

provisionalidad, remitió incapacidad médica expedida por Compensar, por 
un término de treinta (30) días, que inició el 20 de octubre de 2022 al 18 de 
noviembre de 2022. 

 

2.- . Que dadas las necesidades del servicio, con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 132 numeral 2º. de la Ley 270 de 1996, la Sala en sesión 
ordinaria del 27 de octubre del año en curso, dispuso nombrar a la señora 

Ingrid Vanessa Rincón Lozano, identificada con cédula de ciudadanía N° 
1.121.889.984, como Profesional Universitario grado 20 de la Secretaría 
de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en 

situación administrativa de provisionalidad, en reemplazo de Fernando 
Almonacid Sánchez, mientras dure la incapacidad. 

 
3.- Que el señor Fernando Almonacid Sánchez, remitió las incapacidades 
médicas expedidas por el centro Médico Rehabilitación Rangel del 19 al 21 

de noviembre de 2022 y la por la EPS Compensar por el periodo 
comprendido entre el 22 de noviembre y el 21 de diciembre del presente año.  
 

Por lo anterior, 
 

RESUELVE: 
 

Artículo 1º. Disponer la continuidad del nombramiento en provisionalidad 

de la señora Ingrid Vanessa Rincón Lozano, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 1.121.889.984, como Profesional Universitario grado 20 de 

la Secretaría de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, en reemplazo de Fernando Almonacid Sánchez, mientras dure 
la incapacidad, sin necesidad de nueva posesión. 
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Artículo 2º. Comuníquese esta decisión a la Secretaria General de la Corte 

Suprema de Justicia para los fines legales pertinentes.  
 
Dado en Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de noviembre de dos 

mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
Presidente 

 

 
 
 

 
 
 

 
 



 

	
ACUERDO No. 080 

(29 de noviembre de 2022) 
 
 

“Por el cual se acepta una renuncia” 
 
 

La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en uso de sus 
facultades legales y, 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
 
1º.  Que Katia Elena López Peña, identificado con cédula de ciudadanía n° 
1140887217 de Barranquilla, quien desempeña el cargo de escribiente 
nominado de la Secretaría de la Sala de Casación Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia, en situación administrativa de provisionalidad, 
presentó renuncia al cargo a partir del 1 de diciembre de 2022. 
  
2º. Que la Sala de Casación Laboral, en sesión extraordinaria de la fecha, 
aceptó la renuncia presentada por Katia Elena López Peña, a partir de la 
fecha, y autorizó la dejación del cargo. 
 
3°. Que dadas las necesidades del servicio, con fundamento en lo dispuesto 
en el Art. 132 numeral 2º. de la Ley 270 de 1996, la Sala en sesión 
extraordinaria de la fecha, dispuso nombrar a Camila Andrea Monroy 
Romero, identificada con cédula de ciudadanía n° 1.233.689.316, en el 
cargo de escribiente nominado de la Secretaría de la Sala de Casación 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en situación administrativa de 
provisionalidad, en reemplazo de Katia Elena López Peña. 
 
Por lo anterior, se 

 
RESUELVE: 

 
 

Artículo 1º. Aceptar la renuncia al cargo de Katia Elena López Peña, 
identificado con cédula de ciudadanía n° 1.140.887.217 de Barranquilla 
como escribiente nominado de la Secretaría de la Sala de Casación 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia, a partir del 1 de diciembre de 
2022 y se autorizó la dejación del cargo. 
 
Artículo 2º. Nombrar a Camila Andrea Monroy Romero, identificada con 
cédula de ciudadanía n° 1.233.689.316, en el cargo de escribiente 
nominado de la Secretaría de la Sala de Casación Laboral de la Corte 
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Suprema de Justicia, en situación administrativa de provisionalidad, en 
reemplazo de Katia Elena López Peña. 
 
Comuníquese esta decisión a la Secretaria General de la Corte Suprema de 
Justicia para los fines legales pertinentes.  

 
Dado en Bogotá D.C., a los treinta (30) días del mes de noviembre de dos 
mil veintidós (2022). 
  
 
 
 

 
Presidente  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
  

ACUERDO No. 081 

(30 de noviembre de 2022)  
   

“Se acepta renuncia y se hace nombramiento en provisionalidad”  

  

  

La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en 

uso de sus facultades legales y,  

  

CONSIDERANDO:  

  

  

1º.  Que Jazmín Teresa Bautista Sandoval, identificada con 

cédula de ciudadanía n° 1.136.887.843, al cargo de Profesional 

Universitario Grado 21 de la Relatoría de la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en situación 

administrativa de provisionalidad, presentó renuncia al cargo a 

partir del 5 de diciembre de 2022. 

   

2º. Que dadas las necesidades del servicio, con fundamento en lo 

dispuesto en el Art. 132 numeral 2º. de la Ley 270 de 1996, la 

Sala en sesión ordinaria de la fecha, dispuso nombrar a Melissa 

Ealo Saibis, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.067.893.670, en el cargo de Profesional Universitario Grado 

21 de la Relatoría de la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, en situación administrativa de 

provisionalidad, en reemplazo de Jazmín Teresa Bautista 

Sandoval.  

  

Por lo anterior,  

  

RESUELVE:  

  

Artículo 1º. Aceptar la renuncia presentada por Jazmín Teresa 

Bautista Sandoval, identificada con cédula de ciudadanía n° 

1.136.887.843, en el cargo de Profesional Universitario Grado 

21 de la Relatoría de la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, en situación administrativa de 

provisionalidad, a partir del 5 de diciembre de 2022 y se autoriza 

la dejación del cargo. 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2º.   Nombrar a Melissa Ealo Saibis, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1.067.893.670, en el cargo de 

Profesional Universitario Grado 21 de la Relatoría de la Sala 

de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en 

situación administrativa de provisionalidad, en reemplazo de 

Jazmín Teresa Bautista Sandoval.  

  
Artículo 3º.  Comuníquese esta decisión a la Secretaria General 

de la Corte Suprema de Justicia para los fines legales 

pertinentes.   

  

Dado en Bogotá D.C., a los treinta (30) días del mes de octubre 

de dos mil veintidós (2022).  

  

 

 

  

Presidente de Sala 

     
 

 

  

  

  

  

  

  



 

 
 

ACUERDO N° 055 
 

La Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en uso de sus 
atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO: 

 
1. Que según Acuerdo Nro. 054 de 16 de noviembre de 2022, la Sala 
Especializada ACEPTÓ LA RENUNCIA presentada por la Doctora VALENTINA 

PINZÓN VARGAS, identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 
1.121.945.573, al cargo de Escribiente Nominado de la Secretaría de la Sala 

de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, el cual venía 
desempeñando en provisionalidad, renuncia efectiva a partir del 29 de 
noviembre de 2022. 

 
2.  Que el asunto fue tratado en Sala Especializada de 30 de noviembre del 

año en curso. 
 
3. Que se hace necesario continuar con la provisión del mismo. 

 
ACUERDA: 

 

ARTÍCULO ÚNICO:  DESIGNAR EN PROVISIONALIDAD a la 
servidora FLOR MARINA SILVA SOLANO identificada con cédula de 

ciudadanía Nro. 1.005.312.755, como Escribiente Nominado de la Secretaría 
de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en reemplazo de 
la Doctora VALENTINA PINZÓN VARGAS. Asimismo, se remite a la Secretaría 

General de la Corporación el presente acuerdo, con el fin que constate los 
requisitos mínimos exigidos por el Acuerdo PCSJA20-11533 de 20 de abril de 

2020. 
  
 

Expedido en Bogotá, D. C., a los treinta (30) días del mes de noviembre del dos 
mil veintidós (2022). 
 

COMUNÍQUESE 

 
 

HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

Presidenta de Sala 

 

 
 
 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 
Secretario 
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ACUERDO N° 057 
 

La Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en uso de sus 
atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO: 

 
1. Que según Acuerdo Nro. 056 de 30 de noviembre de 2022, la Sala 
Especializada ACEPTÓ LA RENUNCIA presentada por la servidora FLOR 

MARINA SILVA SOLANO identificada con cédula de ciudadanía Nro. 
1.005.312.755, al cargo de Citador Grado 5 de la Secretaría de la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, el cual venía desempeñando 
en provisionalidad, renuncia efectiva a partir de la posesión en el nuevo cargo 
de Escribiente Nominado de la Secretaría de la Sala Especializada. 

 
2.  Que el asunto fue tratado en Sesión de 30 de noviembre del año en 

curso. 
 
3. Que se hace necesario continuar con la provisión del mismo. 

 
ACUERDA: 

 

ARTÍCULO ÚNICO:  DESIGNAR EN PROVISIONALIDAD al señor 
GONZALO RIVERA URRIAGO identificado con cédula de ciudadanía Nro. 

1.101.682.675, como Citador Grado 5 de la Secretaría de la Sala de Casación 
Civil de la Corte Suprema de Justicia, en reemplazo de la servidora FLOR 
MARINA SILVA SOLANO. Asimismo, se remite a la Secretaría General de la 

Corporación el presente acuerdo, con el fin que constate los requisitos 
mínimos exigidos por el Acuerdo PCSJA20-11533 de 20 de abril de 2020. 

  
 
Expedido en Bogotá, D. C., a los treinta (30) días del mes de noviembre del dos 

mil veintidós (2022). 
 

COMUNÍQUESE 

 
 

HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

Presidenta de Sala 

 
 

 
 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 

Secretario 
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ACUERDO N° 059 
 

La Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en uso de sus 
atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO: 

 
1. Que según Acuerdo Nro. 058 de 30 de noviembre de 2022, la Sala 
Especializada ACEPTÓ LA RENUNCIA presentada por el servidor GONZALO 

RIVERA URRIAGO identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1.101.682.675, 
al cargo de Oficinista Judicial grado 6 de la Secretaría de la Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema de Justicia, el cual venía desempeñando en 
provisionalidad, renuncia efectiva a partir de la posesión en el nuevo cargo de 
Citador grado 5 de la Secretaría de la Sala Especializada. 

 
2.  Que el asunto fue tratado en Sala Especializada de 30 de noviembre del 

año en curso. 
 
3. Que se hace necesario continuar con la provisión del mismo. 

 
ACUERDA: 

 

ARTÍCULO ÚNICO:  DESIGNAR EN PROVISIONALIDAD a la 
servidora LUCERO CADENA VILLAMARIN identificada con cédula de 

ciudadanía Nro. 39.717.915, como Oficinista grado 6 de la Secretaría de la 
Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en reemplazo del 
servidor GONZALO RIVERA URRIAGO. Asimismo, se remite a la Secretaría 

General de la Corporación el presente acuerdo, con el fin que constate los 
requisitos mínimos exigidos por el Acuerdo PCSJA20-11533 de 20 de abril de 

2020. 
  
 

Expedido en Bogotá, D. C., a los treinta (30) días del mes de noviembre del dos 
mil veintidós (2022). 
 

COMUNÍQUESE 

 
 

HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

Presidenta de Sala 

 

 
 
 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 
Secretario 
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ACUERDO N° 061 
 

La Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en uso de sus 
atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO: 

 
1. Que según Acuerdo Nro. 060 de 30 de noviembre de 2022, la Sala 
Especializada ACEPTÓ LA RENUNCIA presentada por la servidora LUCERO 

CADENA VILLAMARIN identificada con cédula de ciudadanía Nro. 
39.717.915, al cargo de Auxiliar de servicios generales de la Secretaría de la 

Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, el cual venía 
desempeñando en provisionalidad, renuncia efectiva a partir de la posesión en 
el nuevo cargo de Oficinista Judicial grado 6 de la Secretaría de la Sala 

Especializada. 
 

2.  Que a la servidora se le autorizó hacer dejación del cargo, sin necesidad 
que se posesione su reemplazo. 
 

3. Que el asunto fue tratado en Sala Especializada de 30 de noviembre del 
año en curso. 
 

4. Que se hace necesario continuar con la provisión del mismo. 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO:  DESIGNAR EN PROVISIONALIDAD al señor 

JHEFFERSON ROMERO RAMOS identificado con cédula de ciudadanía Nro. 
1.013.622.796, como Auxiliar de servicios generales de la Secretaría de la Sala 

de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en reemplazo de la 
servidora LUCERO CADENA VILLAMARIN. Asimismo, se remite a la Secretaría 
General de la Corporación el presente acuerdo, con el fin que constate los 

requisitos mínimos exigidos por el Acuerdo PCSJA20-11533 de 20 de abril de 
2020. 
  

 
Expedido en Bogotá, D. C., a los treinta (30) días del mes de noviembre del dos 

mil veintidós (2022). 
 

COMUNÍQUESE 

 
 

HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

Presidenta de Sala 
 
 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 
Secretario 
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DECRETO N° 002 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral, en uso de sus facultades  
legales y 

 
CONSIDERANDO 

 
1.- Que teniendo que actualmente se encuentra vacante el cargo de Magistrado 
Auxiliar al servicio de este despacho, creado mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11651 
del 28 de octubre de 2020.  
 
2.- Que por lo anterior, es necesario proveer el citado cargo, y conforme a las facultades 
otorgadas por el artículo 131 numeral 4° de la Ley 270 de 1996,  
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Nombrar en provisionalidad a partir del 12 de noviembre de 
2022, al doctor CARLOS MARIO GIRALDO BOTERO, identificado con la cédula de 

ciudadanía N° 71.696.341 expedida en Medellín, como Magistrado Auxiliar al servicio 
de este despacho, cargo creado mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11651 del 28 de 
octubre de 2020.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al interesado, si acepta y acredita las calidades, 
désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 

 
 
 
 

 
GERARDO BOTERO ZULUAGA 

Magistrado 
 

 
 
 
 



DECRETO N° 060 
 

El suscrito Presidente de la Sala de Casación Laboral, en uso de sus facultades 
legales y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo N° PCSJA22-11965 del 

año en curso, creó con carácter permanente a partir del 5 de julio de 2022, un (1) 
cargo de Profesional Universitario Grado 21 para cada uno de los despachos de la 
Sala de Casación Laboral de la Corporación, los cuales cuentan para ser provistos 
con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 15422 del 5 del citado mes y 
año. 

 
2. Que el despacho del cual era titular el doctor JORGE LUIS QUIROZ ALEMÁN (q.e.p.d), 

Ex – Magistrado de la Sala Especializada antes mencionada, se encuentra vacante 
desde 30 de enero de 2022, con ocasión a su fallecimiento en la mencionada fecha. 

 
3. Que, ante la ausencia de la titular del despacho, le corresponde al Presidente de Sala 

asumir las funciones administrativas, siendo procedente proveer el cargo y en 
consecuencia; 

 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora DIANA IBETH 
CORREDOR MOLANO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 53.139.041 
expedida en Bogotá, como Profesional Universitario Grado 21 al servicio del despacho 
vacante que ocupaba el doctor JORGE LUIS QUIROZ ALEMÁN (q.e.p.d), Ex – Magistrado 
de la Sala de Casación Laboral de la Corporación, cargo creado con carácter permanente, 
mediante el Acuerdo N° PCSJA22-11965 del año en curso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la designada, si acepta y acredita las calidades, 
désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  
 

EL PRESIDENTE, 
 
 
 
 

 
 
 
LA SECRETARIA GENERAL, 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 



 

DECRETO N° 091 

 

 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Civil, en uso de sus facultades 

legales y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante Decreto 012 del año en curso, fue designada en provisionalidad, la 

doctora ANA MARÍA TORO TORO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.020.470.553 expedida en Bello, como Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de 
este despacho, hasta el 18 de octubre de octubre de 2022. 

 

2. Que por lo anterior el cargo se encuentra vacante y es necesario proveerlo. 

 

DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad hasta el 31 de enero de 2023, 

al doctor BRAYAN ANDRÉS CASTRO RENDÓN, identificado con la cédula de 

ciudadanía N° 1.037.630.537 expedida en Envigado, como Auxiliar Judicial Grado 

01 al servicio de este despacho. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al designado, si acepta y acredita las 

calidades, désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

EL MAGISTRADO, 

 
 

 
 

LUIS ALONSO RICO PUERTA 

 
 

 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 

 

 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 



DECRETO N° 095 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal, en uso de sus facultades 
legales y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que actualmente se encuentra vacante un (1) cargo de Auxiliar Judicial Grado 01 
al servicio de este despacho. 
 
2.- Que por lo anterior, es necesario proveerlo; en consecuencia, 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora LUZ ARMILA 
MARTÍNEZ BARRERA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.100.220.057 
expedida en Mogotes, como Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de este despacho. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la designada, si acepta y acredita las 
calidades, désele posesión del cargo. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
El Magistrado, 
 

 
 
La Secretaria General, 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 



DECRETO N° 140 
 
La suscrita Magistrada de la Sala Especial de Primera Instancia de la Sala Penal, en uso 

de sus facultades legales, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que, a partir del 31 de octubre de 2022, quedará vacante un (1) cargo de Profesional 

Especializado Grado 33 al servicio de este despacho. 
  

2. Que es procedente proveer el cargo. 

 

DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora MARTHA YECENIA 
ASCENCIO TABORDA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.176.397 
expedida en Bogotá, como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este 
despacho. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la designada, si acepta y acredita las calidades, 
désele posesión del cargo.  

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

LA MAGISTRADA, 
 
 
 

 
 

BLANCA NÉLIDA BARRETO ARDILA 

 

 

LA SECRETARIA GENERAL, 
 
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 
 
 
 



 



DECRETO N° 144 
 
La suscrita Magistrada de la Sala Especial de Primera Instancia de la Sala Penal, en uso 

de sus facultades legales, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que, a partir del 31 de octubre de 2022, quedará vacante un (1) cargo de Magistrado 

Auxiliar al servicio de este despacho. 
  

2. Que es necesario proveerlo. 
 

DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor CARLOS EDUARDO 
VELÁSQUEZ RODRÍGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.057.378 
expedida en Bogotá, como Magistrado Auxiliar al servicio de este despacho. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al designado, si acepta y acredita las calidades, 
désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

LA MAGISTRADA, 
 
 
 

 
 

BLANCA NÉLIDA BARRETO ARDILA 

 

 

LA SECRETARIA GENERAL, 
 
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 
 
 
 
 



DECRETO N° 147 
 

El suscrito Magistrado de Descongestión de la Sala de Casación Laboral, en uso de sus 
facultades legales, y  

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que a partir del 31 de octubre de 2022, quedará vacante un (1) cargo de Profesional 

Especializado Grado 33 al servicio de este despacho. 
  

2. Que es procedente proveer el cargo. 
 

DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora KAMILA JARAMILLO 
CAMPO, identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.128.272.182 expedida en 
Medellín, como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este despacho. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la designada, si acepta y acredita las calidades, 
désele posesión del cargo.  

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
El Magistrado,  
 
 

 
 

OMAR DE JESÚS RESTREPO OCHOA 
 

La Secretaria General, 
 

 

 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 

 
 



DECRETO N° 156 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral, en uso de sus facultades 

legales, y 

  

CONSIDERANDO: 

 

1.- Que actualmente se encuentra vacante un (1) cargo de Profesional Especializado 
Grado 33 al servicio de este despacho. 
 

2.- Que por anterior, es necesario proveerlo; en consecuencia,  
 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora NATALIA MARÍA 

RAQUEL PINILLA ZULETA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 52.969.129 

expedida en Bogotá, como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este 

despacho. 

  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la designada, si acredita las calidades y désele 

posesión del cargo. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 
El Magistrado, 
         

 
 

 
La Secretaria General, 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
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